
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra �' 

SoMos Tonos 

"El Gobierno Y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 468/2009 
á, 04 de diciembre de 2009 

El Oficio No. 1402/2009, rfe fecha 30 rfe septiembre de 2009, mediante el cuol el Ejewti7.1o 
Municipal solicita al Concejo el trámite de Adjudicación Definitil'a del lote ,·lbicado en la 
UV.150, Mza. 10, Lote No. 27, del Distrito Municipal No. 8 solicítario por In Sm. Lidia 
Bccerrn de Medinn. 

CON S IDERANDO: 

Que, merfia!lte Ordenmzzn Municipal N° 023/81 de .fi�cha 23 de junio rf.e 1981 y Resolución 
Administrntiz'n N'' 101/85 rie fecha 12 de febrero de 1985 la Alcnldín Municipal rie Santa 
Cruz expropio terrenos ubicados en la Zona Sud - Este denominado Plan 30C'01 habiendo 
sido uno de los afectados con dichn orrienanza de expropiación el seilor Nelson Feency. En 
virtud a este antecedentes se elnbom In /IIÍ11uta de trnn�ferencin entre nmbns partes en fechn 
4 de septiembre rfe 1991, es inscrita en las oficinas rfe Derecho Reales bnjo el Folio 17327, 
Partida Computarizada 010088788 de fecha 04 de JW7.'iembre de 19911 actualmente bajo la 
Matricula N° 7.01.1.05.00188921 n nombre rle la T-I. Alcnlrlía Mu .nicipnl de Snr:[-a Cruz rle 
ln Sierrn, con unn superficie inicial de 4.418.75 nz2. 

Que, rie rficlw expropiación resulto beneficiaria con un lote rle terreno parn z ,iz ,ienri.a la Srn. 
Lirf.ia Becerra rfe Merf.inn ubicado en la UV. 150, Mza.10, Lote 27, CO!l ww superficie de 
276 1/12. 

Que el trámite de expropiación y consiguiente nrlju.rlicnció11 de terreno pnrrz viviendo social 
solicitado por la Sra. Lidia Becerra de Medina hn Clllllplirlo con los requisitos exigidos parn 
el efecto, segtÍ.n lo ri.ispuesto m ln normativa jurídica ///Unicipnl (O.M . N° 51/95, O.M. N° 
23/81 y R.A. N° 101/85) y según las fonnalirlndes exigidas por Oficialía Mnyor de 
Planificación. 

Que/ la Resolución Arlministrativa No.137/20091 de feclta 1.3 ri.e mnr::o de 2009, resue/71e se 
adjudique en forma ri.efinitiz¡a a fm,or rle la Srn. Lidia Becerra ri.e Medí na, el terreno signado 
conw lote No.27, de 276m2, ubicarlo c/lln UV-150, Manzana No. 10, de esta ciudad. 

Que, el cert�ficndo rle contabilidad de fecha 05 de mar::o de 2009, acredita que la 
adjwficataria hn cancelado la swna de Bs. 6.619 (Seis Mil Seiscientos Diecinuei1e 00/100 
Bof¡-uianos). Por concepto de pngo de un inmueble cfi�ctuado en el Banco Unión en la cuenta 
corriente N° 10002098122, denominada Cuenta Únicn Municipn/1 en feclia 04 de enero de 
2007. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal rle Snnta Cm:: de la Sierm en uso rle las legítimas atribuciones 
que le confieren In Constitución Política del Estado, In Ley rle Municipalidades y demás 
normas ·uigentes en Sesión de feclw 4 de diciembre del2009, dicta In siguiente: 

RES OLUCION 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta de Adjttrlicnción D�finitü1a de Terreno, a favor 
de In Srn. Lidia Becerra de Medi1w, el mismo que estrí ubicado en la U V-1501 Mza.10, riel 
Distrito Municipal No. 8, signarf.o con el lote N'' 27 rle esta ciudad/ coll una supe1jicie de 
276 M2, y se encue11tra comprenrlirio en ln expropiación dispuestn por ln OrrieruuEa 
Municipal No 23/81, de feclzn 23 de junio de 1981 y Resolución Administmti1'n 101/85 de 
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fec!ta 12 de febrero, por l111berse cancelado el I'nlor total del terreno según certificación 
e /1/ itidn por el Opto. de Contabilirfrzd de la HOJwrulJ/e Alcnldírz Municipal de Santa Cmz de 
In Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municiprzl, quedrz encargado de lr. ejecución y 
cu111plirniento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D��a �ehfa Mwioz Calque 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. Hugo E11rili�mbrmw 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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